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Simplificación de trámites COFEPRISi 
 

Se fusionan los siguientes trámites de acuerdo con lo siguiente: 

 

No. Nombre del trámite Mejora implementada 

1 

Permiso Sanitario Previo de Importación de 

Productos del Tabaco con Constancia 

Expedida por la Autoridad Competente del 

País de Origen. 

Se fusionan los trámites COFEPRIS-02-

004 y COFEPRIS-02-005 para quedar 

con el nombre de “Permiso sanitario 

de importación de productos del 

tabaco”. Con las siguientes 

modalidades: 

 

A. Con constancia expedida por 

la autoridad competente del 

país de origen. 

B. Con certificado de libre venta 

emitido por la autoridad 

competente del país de 

origen. 

Permiso Sanitario Previo de Importación de 

Productos del Tabaco con Certificado de 

Libre Venta Emitido por la Autoridad 

Competente del País de Origen. 

2 

Permiso Sanitario Previo de Importación de 

Productos. Modalidad A.- Importación de 

Productos  Se fusionan los trámites COFEPRIS-01-

002-A y COFEPRIS-01-002-B para 

quedar con el nombre de  “Permiso 

sanitario de importación de 

productos”. 

Permiso Sanitario Previo de Importación de 

Productos. Modalidad: B.- Importación de 

Muestras o Consumo Personal (Para 

Donación, Consumo Personal, Investigación 

Científica, Pruebas de Laboratorio y 

Exhibición) 

3 

Permiso sanitario de importación de materias 

primas, o para medicamentos que no sean o 

contengan estupefacientes o psicotrópicos, 

que cuenten con registro sanitario. Modalidad 

A.- Permiso sanitario de importación de 

materias primas.  
Se fusionan los trámites COFEPRIS-01-

009-A, COFEPRIS-01-009-B  y COFEPRIS-

01-009-C para quedar con el nombre 

de  “Permiso sanitario de importación 

de materias primas o medicamentos 

que no sean o contengan 

estupefacientes o psicotrópicos, que 

cuenten con registro sanitario”.  

Permiso sanitario de importación de materias 

primas, o para medicamentos que no sean o 

contengan estupefacientes o psicotrópicos, 

que cuenten con registro sanitario. Modalidad 

B. Permiso Sanitario de Importación de 

Materias Primas Destinadas a la Elaboración 

de Medicamentos con Registro Sanitario  

Permiso sanitario de importación de materias 

primas, o para medicamentos que no sean o 

contengan estupefacientes o psicotrópicos, 

que cuenten con registro sanitario. Modalidad 

C. Permiso Sanitario de Importación de 

medicamentos con Registro Sanitario. 
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4 

Permiso sanitario de importación de 

medicamentos que no sean o contengan 

estupefacientes o psicotrópicos, que no 

cuenten con registro sanitario. Modalidad A. 

Permiso sanitario de importación de 

medicamentos y materias primas destinados a 

investigación en humanos. 

Se fusionan los trámites COFEPRIS-01-

010-A, COFEPRIS-01-010-B, COFEPRIS-

01-010-C, COFEPRIS-01-010-D, 

COFEPRIS-01-010-E y COFEPRIS-01-010-F 

para quedar con el nombre de  

“Permiso sanitario de importación de 

materias primas o medicamentos que 

no sean o contengan estupefacientes 

o psicotrópicos, sin registro sanitario”.   

Permiso sanitario de importación de 

medicamentos que no sean o contengan 

estupefacientes o psicotrópicos, que no 

cuenten con registro sanitario. Modalidad B. 

Permiso sanitario de importación de 

medicamentos y materias primas destinados a 

maquila.  

Permiso sanitario de importación de 

medicamentos que no sean o contengan 

estupefacientes o psicotrópicos, que no 

cuenten con registro sanitario. Modalidad C. 

Permiso sanitario de importación de 

medicamentos destinados a tratamientos 

especiales (enfermedades de baja incidencia 

con repercusión social). 

Permiso sanitario de importación de 

medicamentos que no sean o contengan 

estupefacientes o psicotrópicos, que no 

cuenten con registro sanitario. Modalidad D. 

Permiso sanitario de importación de 

medicamentos destinados a uso personal. 

Permiso sanitario de importación de 

medicamentos que no sean o contengan 

estupefacientes o psicotrópicos, que no 

cuenten con registro sanitario. Modalidad E. 

Permiso sanitario de importación de 

medicamentos destinados a donación. 

Permiso sanitario de importación de 

medicamentos que no sean o contengan 

estupefacientes o psicotrópicos, que no 

cuenten con registro sanitario. Modalidad F. 

Permiso sanitario de importación de 

medicamentos y materias primas destinados a 

pruebas de laboratorio. 

5 

Permiso Sanitario de Importación de 

Dispositivos Médicos que cuenten con 

Registro Sanitario (Tales como: equipos 

médicos, aparatos de Rayos X, válvulas 

cardíacas, prótesis internas, marcapasos, 

prótesis, insumos de uso odontológico, 

materiales quirúrgicos, de curación y 

productos higiénicos con Registro Sanitario). 

Modalidad A. Importación de dispositivos 

Se fusionan los trámites COFEPRIS-01-

014-A y COFEPRIS-01-014-B para quedar 

con el nombre de “Permiso sanitario de 

importación de dispositivos médicos 

que no sean o contengan 

estupefacientes o psicotrópicos, que 

cuenten con registro sanitario”.  
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médicos que cuenten con registro sanitario 

(tales como equipos médicos, aparatos de 

rayos X, válvulas cardíacas, prótesis internas, 

marcapasos prótesis, insumos de uso 

odontológicos, materiales quirúrgicos, de 

curación y productos higiénicos con registro 

sanitario). 

Permiso sanitario de importación de 

dispositivos médicos con registro sanitario, que 

no sean o contengan estupefacientes o 

psicotrópicos. Modalidad B. Importación de 

fuentes de radiación (incluye reactivos o 

agentes de diagnóstico con isótopos 

radiactivos). 

6 

Permiso sanitario de importación de 

dispositivos médicos que no sean o 

contengan estupefacientes o psicotrópicos, 

sin registro sanitario o en fase de 

experimentación. Modalidad A. Permiso 

sanitario de importación de dispositivos 

médicos para maquila. 

Se fusionan los trámites COFEPRIS-01-

015-A, COFEPRIS-01-015-B, COFEPRIS-

01-015-C, COFEPRIS-01-015-D, 

COFEPRIS-01-015-E,  COFEPRIS-01-015-F 

y COFEPRIS-01-015-G para quedar con 

el nombre de  “Permiso sanitario de 

importación de dispositivos médicos 

que no sean o contengan 

estupefacientes o psicotrópicos, sin 

registro sanitario”. 

Permiso Sanitario de Importación de 

Dispositivos Médicos que No Sean o 

Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos, 

Sin Registro o en Fase de Experimentación. 

Modalidad  B.- Importación de Dispositivos 

Médicos para Uso Personal.  

Permiso sanitario de importación de 

dispositivos médicos que no sean o 

contengan estupefacientes o psicotrópicos, 

sin registro o en fase de experimentación. 

Modalidad C. Importación de dispositivos 

médicos para uso médico. 

Permiso Sanitario de importación de 

Dispositivos Médicos que No Sean o 

Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos, 

sin Registro o en Fase de Experimentación. 

Modalidad D. Importación de Dispositivos 

Médicos para Investigación en Humanos.  

Permiso sanitario de importación de 

dispositivos médicos que no sean o 

contengan estupefacientes o psicotrópicos, 

sin registro o en fase de experimentación. 

Modalidad E. Importación de dispositivos 

médicos para donación. 

Permiso Sanitario de Importación de 

Dispositivos Médicos que No Sean o 

Contengan Estupefacientes o Psicotrópicos, 

Sin Registro o en Fase de Experimentación. 
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Modalidad F.- Importación de Dispositivos 

Médicos, Sin Registro, Usados.  

Permiso sanitario de importación de 

dispositivos médicos que no sean o 

contengan estupefacientes o psicotrópicos, 

sin registro o en fase de experimentación. 

Modalidad G. Permiso sanitario de 

importación de dispositivos médicos 

destinados a pruebas de laboratorio. 

7 

Permiso de salida del Territorio Nacional de 

células y tejidos incluyendo sangre, sus 

componentes y derivados, así como otros 

productos de seres humanos. 

Se fusionan los trámites COFEPRIS-01-

024 y COFEPRIS-01-025 para quedar 

con el nombre de  “Permiso de 

internación o salida del territorio 

nacional de células y tejidos 

incluyendo sangre, sus componentes y 

derivados, así como otros productos 

de seres humanos”. 

Permiso de internación al territorio nacional de 

células y tejidos incluyendo sangre, sus 

componentes y derivados, así como otros 

productos de seres humanos. 

8 

Permiso Sanitario Previo de Importación de 

Productos. Modalidad: C.- Importación por 

Retorno de Productos. 
Se fusionan los trámites COFEPRIS-01-

002-C, COFEPRIS-01-016 y COFEPRIS-02-

007 para quedar con el nombre de  

“Permiso sanitario de importación por 

retorno”. 

Permiso Sanitario de Importación de Insumos 

que No Sean o Contengan Estupefacientes o 

Psicotrópicos por Retorno. 

Permiso Sanitario Previo de importación de 

Productos del Tabaco por Retorno. 

9 

Modificación al permiso sanitario de 

importación de productos. 

Se fusionan los trámites COFEPRIS-01-

005, COFEPRIS-01-017 y COFEPRIS-02-

008 para quedar con el nombre de  

“Modificación al permiso sanitario de 

importación”. 

Modificación al permiso sanitario de 

importación de insumos para la salud que no 

sean o contengan estupefacientes o 

psicotrópicos. 

Solicitud de modificación o prórroga del 

permiso sanitario previo de importación de 

productos del tabaco. 

 

 
i Anteproyecto del Acuerdo por el que se establecen acciones de simplificación para trámites que 
se realizan ante la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios. 


